
Sesión virtual de Consejo Universitario 
Del 05 de enero de 2021 

 
 
En las condiciones determinadas por la prórroga de la Emergencia Sanitaria y el distanciamiento 
social obligatorio hasta el 06 de marzo de 2021, decretados por el Gobierno Nacional, se llevó a 
cabo la sesión virtual ordinaria del Consejo Universitario del 05 de enero de 2021, habiéndose 
aprobado los siguientes acuerdos: 

 
 Reajuste del Calendario Académico del Ciclo de Verano 2021-0, debido a la variación 

de la finalización del semestre académico 2020-II, Cronograma de las actividades 
académico-administrativas y Comisión Central del Ciclo de Verano 2021-0. 

A-0002-2021 

El Consejo Universitario, a propuesta del Vicerrector Académico, acordó: 
 

1.- Aprobar el reajuste del Calendario Académico del Ciclo de Verano 2021-0 y del 
Cronograma de las actividades académico-administrativas, debido a la variación de la 
finalización del semestre académico 2020-II, como sigue: 
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Cierre de Actas 

 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ACADÉMICO-ADMINISTRATIVAS 

 

 
ACTIVIDAD 

 
FECHA 

Aprobación de calendario, cronograma de 
actividades y Comisión Central del ciclo de verano 
2021-0 

 
5 de enero de 2021 

Reunión de Coordinación General 
(Vicerrectorado Académico y Coordinación General) 

 
6 de enero de 2021 

Reunión de coordinación de matrícula 
(Vicerrectorado Académico y Comisión Central) 

 
7 de enero de 2021 

Publicación de Cronograma para estudiantes (Página 
web, aula virtual y correos de los estudiantes) 

 
A partir del 8 de enero de 2021 
 

Prematricula 2021-0 Del 11 al 15 de enero de 2021 

Elaboración de cuadro de necesidades de cursos y 
grupos. 
(Vicerrectorado Académico y Comisión Central) 

 
18 de enero de 2021 

Elaboración de horarios 2021-0 
(Vicerrectorado Académico y Comisión Central) 

 
18 de enero de 2021 



Pago de primera boleta 2021-0 Del 22 al 26 de enero de 2021 

Matrícula 2021-0 25 y 26 de enero de 2021 

Elaboración definitiva del cuadro de profesores 
(Vicerrectorado Académico y Comisión Central) 

 
27 de enero de 2021 

Inicio de clases 28 de enero de 2021 

Aprobación del cuadro de profesores por el Consejo 
Universitario 

2 de febrero de 2021 

Finalización del ciclo 24 de marzo de 2021 

Cierre de actas 25 de marzo de 2021 

 
 

COMISIÓN CENTRAL 
 

Coordinador General    : Dr. Eduardo del Valle Días 
Adjunto a la coordinación         : Mag Jorge Ubillús Gonzáles 
Coordinador de Matricula   : Lic. Jaime Velásquez Traverso 
   
 
 
RESPONSABLES EN LAS FACULTADES 
 
FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 
Arq. Jesús Eduardo Cabrejos Bermejo 
 
FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS 
Lic. Andrés Ricardo Chavieri Salazar 
 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
Mag. Nicanor Aurelio Huaccha Estrada  
Mag. Víctor Merino Escalante  
 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA 
Dr. Raúl Vidal Coronado 
 
FACULTAD DE INGENIERÍA 
Mag. Eduardo Ale Estrada 
Mag. Raúl Hinojoza Sánchez 
 
FACULTAD DE HUMANIDADES Y LENGUAS MODERNAS 
Ing. Juan Moreno Alva 
 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 
Q.F. Vilma Herencia Reyes 

 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
Mag. Carlos Gutiérrez Ramírez 
 
PROGRAMA DE ESTUDIOS BÁSICOS 
Mag. Norka Gómez Cárdenas 

 
 
 Retiro de la Universidad, estudiante JESUS THOMAS FLORES AVILES. A-0003-2021 

El Consejo Universitario, a propuesta del Vicerrector Académico, acordó: Aprobar el retiro de la 
Universidad, por motivos personales, del estudiante JESUS THOMAS FLORES AVILES, con 
código N°202010469, de la carrera de Traducción e Interpretación de la Facultad de 
Humanidades y Lenguas Modernas, comunicando a la Oficina de Economía para la no emisión 
de las boletas de pago. 

 
 
 
 



 Convenio Marco de Cooperación Académica, Cultural, Científica y Tecnológica 
suscrito con la Municipalidad Distrital de Subtanjalla. 

A-0004-2021 

El Consejo Universitario, a propuesta de la Directora de la Oficina de Relaciones Universitarias,  
acordó: Aprobar el Convenio Marco de Cooperación Académica, Cultural, Científica y 
Tecnológica suscrito entre la Municipalidad Distrital de Subtanjalla y la Universidad Ricardo 
Palma, con una vigencia de cinco años, a partir del 21 de diciembre de 2020, que tiene como 
objeto establecer y desarrollar mecanismos e instrumentos de mutua colaboración y beneficio, 
sumando esfuerzos y recursos disponibles, a efectos de brindar un mejor servicio a la 
comunidad, promover el desarrollo y la difusión de la educación y la cultura, así como la 
investigación científica y tecnológica. 

 
 II Seminario Internacional sobre Ciencia de Datos, modalidad virtual y conferencias 

válidas para el bachillerato de los estudiantes de pre grado. 
A-0005-2021 

El Consejo Universitario, a propuesta de la Coordinadora del Programa de Especialización en 
Ciencia de Datos, acordó: Aprobar, en vía de regularización el desarrollo del II Seminario 
Internacional sobre Ciencia de Datos, modalidad virtual, realizado del 23 de noviembre al 04 de 
diciembre de 2020; y que la asistencia al total de las conferencias, sean consideradas como 
cinco conferencias válidas para el bachillerato de los estudiantes de pre grado. 

 
 Planes curriculares de las Especialidades y Sub Especialidades de la Escuela de 

Residentado Médico y Especialización de la Facultad de Medicina Humana. 
A-0006-2021 

El Consejo Universitario, a propuesta de la Decana (e) de la Facultad de Medicina Humana                     
acordó: Aprobar los 54 planes curriculares de las Especialidades y Sub Especialidades de la 
Escuela de Residentado Médico y Especialización de la Facultad de Medicina Humana, como 
sigue: 

 

Nº ESPECIALIDADES 

1 ADMINISTRACION Y GESTION EN SALUD 

2 ANATOMÍA PATOLÓGICA 

3 ANESTESIOLOGÍA 

4 CARDIOLOGÍA 

5 CIRUGÍA DE CABEZA, CUELLO y MAXILOFACIAL 

6 CIRUGÍA DE TÓRAX Y CARDIOVASCULAR 

7 CIRUGÍA GENERAL 

8 CIRUGÍA ONCOLÓGICA 

9 CIRUGÍA PEDIÁTRICA 

10 CIRUGÍA PLÁSTICA 

11 DERMATOLOGÍA 

12 ENDOCRINOLOGÍA 

13 GASTROENTEROLOGÍA 

14 GERIATRÍA 

15 GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 

16 HEMATOLOGÍA 

17 INMUNOLOGÍA Y ALERGIA 

18 MEDICINA DE EMERGENCIAS Y DESASTRES 

19 MEDICINA DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y TROPICALES 

20 MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 

21 MEDICINA FÍSICA Y DE REHABILITACIÓN 



22 MEDICINA INTENSIVA 

23 MEDICINA INTERNA 

24 MEDICINA OCUPACIONAL Y DEL MEDIO AMBIENTE 

25 MEDICINA NUCLEAR 

26 MEDICINA ONCOLÓGICA 

27 NEFROLOGÍA 

28 NEUMOLOGÍA 

29 NEUROCIRUGÍA 

30 NEUROLOGÍA 

31 OFTALMOLOGÍA 

32 ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 

33 OTORRINOLARINGOLOGÍA 

34 PATOLOGÍA CLÍNICA 

35 PEDIATRÍA 

36 PSIQUIATRÍA 

37 RADIOLOGÍA 

38 RADIOTERAPIA 

39 REUMATOLOGÍA 

40 UROLOGÍA 

 

Nº SUB ESPECIALIDADES 

1 CARDIOLOGÍA PEDIÁTRICA 

2 ENDOCRINOLOGÍA PEDIÁTRICA 

3 GASTROENTEROLOGIA PEDIATRICA 

4 GINECOLOGÍA ONCOLÓGICA 

5 MEDICINA INTENSIVA PEDIATRICA 

6 NEFROLOGÍA PEDIÁTRICA 

7 NEONATOLOGÍA 

8 NEUMOLOGÍA PEDIÁTRICA 

9 NEUROCIRUGÍA PEDIÁTRICA 

10 NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA 

11 ONCOLOGÍA PEDIÁTRICA 

12 PSIQUIATRIA DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE 

13 PSIQUIATRÍA DE ADICCIONES 

14 UROLOGÍA PEDIÁTRICA 

 
 
 
 
 
 



  
 
 
Sustentaciones de tesis, en la modalidad virtual, para optar el Título Profesional de 
Licenciada (o) en Psicología 

 
 
 
A-0007-2021 

El Consejo Universitario, a propuesta del Decano de la Facultad de Psicología, acordó: Aprobar 
las sustentaciones de tesis, en la modalidad virtual, para optar el Título Profesional de 
Licenciada (o) en Psicología, de los siguientes bachilleres: 

 

 
 

 
 
 Duplicados de diploma de Grado Académico de Bachiller:  
 
 a. JULIÁN ALBERTO DOMINGO RODRÍGUEZ CHOQUEZ. A-0008-2021 

El Consejo Universitario, a propuesta del Secretario General, acordó: 
 

1. Disponer la anulación del diploma original del grado académico de Bachiller en 
Psicología, por motivo de pérdida, conferido a JULIÁN ALBERTO DOMINGO RODRÍGUEZ 
CHOQUEZ, mediante Resolución Nº14-520232 C.U.R.-SG-G.T., de fecha 29 de enero de 
2014, registrado en el Libro Nº084, Folio Nº 25766 de la Secretaría General. 

 
2. Expedir el duplicado del diploma del grado académico de Bachiller en Psicología en 

favor de don JULIÁN ALBERTO DOMINGO RODRÍGUEZ CHOQUEZ, por haber cumplido 
con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

 
3. Autorizar al señor Rector, al Decano de la Facultad de Psicología y al Secretario General 

de la Universidad, la suscripción del duplicado del diploma. 
 
4. Disponer que el duplicado del diploma del grado académico de Bachiller en Psicología 

expedido a favor de don JULIÁN ALBERTO DOMINGO RODRÍGUEZ CHOQUEZ, se 
inscriba en los libros de Grados y Títulos de la Facultad de Psicología y de la Secretaría 
General. 

 
 



 b. SUSAN LILIA OSTOS RIVERA. A-0009-2021 
El Consejo Universitario, a propuesta del Secretario General, acordó: 

 
1. Disponer la anulación del diploma original del grado académico de Bachiller en 

Psicología, por motivo de pérdida, conferido a SUSAN LILIA OSTOS RIVERA, mediante 
Resolución Nº20994-18 C.U.R.-SG-G.T., de fecha  04 de abril de 2018, registrado en el 
Libro Nº0100, Folio Nº 32378 de la Secretaría General. 

 
2. Expedir el duplicado del diploma del grado académico de Bachiller en Psicología en 

favor de doña SUSAN LILIA OSTOS RIVERA, por haber cumplido con las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes. 

 
3. Autorizar al señor Rector, al Decano de la Facultad de Psicología y al Secretario General 

de la Universidad, la suscripción del duplicado del diploma. 
 
4. Disponer que el duplicado del diploma del grado académico de Bachiller en Psicología 

expedido a favor de doña SUSAN LILIA OSTOS RIVERA, se inscriba en los libros de 
Grados y Títulos de la Facultad de Psicología y de la Secretaría General. 

 
 Programa “Viaja y estudia por el Qhapaq Ñan: la ruta del saber”. A-0010-2021 

El Consejo Universitario acordó: Tomar conocimiento del Oficio electrónico Nº177-2020-ORU-D 
presentado por la Directora de la Oficina de Relaciones Universitarias, doctora Sandra Negro 
Tua, referente al Programa “Viaja y estudia por el Qhapaq Ñan: la ruta del saber”. 

 
 Felicitación al doctor Jhony A. De La Cruz Vargas por publicación de libro. A-0011-2021 

El Consejo Universitario acordó: Expresar su felicitación al doctor Jhony A. De La Cruz Vargas 
por la publicación del libro titulado: Receptor del Factor de Crecimiento Epidérmico. Foco en 
Cáncer de Pulmón. Terapias Blanco, publicado por la Casa Editorial Alemana PUBLICIA, en el 
que figura como primer autor y en el que aparece un reconocimiento a la memoria del doctor 
Manuel Huamán Guerrero. 

 
 Felicitación a la selección de KARATE de la Universidad Ricardo Palma, por ocupar el 

tercer lugar en el evento: II Campeonato Nacional Universitario Online de Karate 
2020, Modalidad: Kata. 

A-0012-2021 

El Consejo Universitario acordó: Expresarle su felicitación a la selección de KARATE 
de la Universidad Ricardo Palma, que ocupó el tercer lugar en el evento: II Campeonato 
Nacional Universitario Online de Karate 2020, Modalidad: Kata, realizado el 20 de diciembre de 
2020, conformada por los siguientes integrantes: 

 
BRAVO AYALA, DEISY CARISMA  
CRUZ GIRÓN, JUAN SANTIAGO ORESTES  
PARDO TARAZONA, JOSÉ LUÍS  
PIMENTEL RAMÍREZ, DALIA  
SALVADOR DÍAZ, FIORELA DIANELA  
VALDERRAMA TASAYCO, FÁTIMA JAZMÍN 
VARGAS TAIPE, DERIN  
ZÚÑIGA AZABACHE, JACKSON CHRISTIAN (ENTRENADOR) 

 
 Felicitación a la selección de Levantamiento de Pesas por participar en el I 

Campeonato Nacional Universitario Online de Levantamiento de Pesas 2020 
A-0013-2021 

El Consejo Universitario acordó: Expresarle su felicitación a la selección de Levantamiento de 
Pesas por lograr el primer lugar y el título de campeón en el I Campeonato Nacional 
Universitario Online de Levantamiento de Pesas 2020, realizado el 19 de diciembre de 2020, 
conformada por los siguientes integrantes: 

 
AGRAMONTE ALVARADO, ALEX ALFREDO   (ENTRENADOR) 
ALIAGA VENTURA, RICK JASSON  (ASISTENTE TÉCNICO) 
ALMOGUER BLAS LILIANA, CRISTINA 
ÁNGELES RAMOS, MARÍAPÍA DEL ROSARIO 
BUSTAMANTE CAYCHO, LUZ ADRIANA 
CISNEROS ENRIQUEZ, MARÍA LUÍSA 



COLOMBO DURAN, JUAN PABLO  
CORZO HUAYNATES, ERIN LUIGGI  
DÍAZ SCHEERING, DENISE NICOLE 
 
FERNÁNDEZ CABRERA, RUBÉN DARÍO   (ENTRENADOR) 
GAVILANO AGUIRRE, WILMER ANDERSON 
LANGLEY ACOSTA, ANDREA ALLISON  
MOZO ENCALADA, FABIOLA CAROLINA  
PALOMINO CHACÓN, DEYANIRA BRIGITTE  
SAAVEDRA CÁCERES, RODRIGO DIEGO 
SOTELO ARROYO, JEANPIERR ALEXANDER 
TACO CEVALLOS, JHON  
VILCHEZ PRECIADO, GINNA LORENA 
ILLALOBOS COCHACHI, SANTOS STEVEN 
WARTHON MELÉNDEZ, GARY 

 
 Renovación de las pólizas de seguro Bienes Patrimoniales con la aseguradora Rímac 

Seguros y Reaseguros. 
A-0014-2021 

El Consejo Universitario, a propuesta del Director General de Administración, acordó: Aprobar la 
renovación de las pólizas de seguro Bienes Patrimoniales con la aseguradora Rímac Seguros y 
Reaseguros, desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 
 Renovación de las pólizas de seguros Riesgos Humanos con la aseguradora Rímac 

Seguros y Reaseguros. 
A-0015-2021 

El Consejo Universitario, a propuesta del Director General de Administración, acordó: Aprobar la 
renovación de las pólizas de seguros Riesgos Humanos con la aseguradora Rímac Seguros y 
Reaseguros, desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 
 Contratación de la empresa COGNOSONLINE S.A.C. A-0016-2021 

El Consejo Universitario, a propuesta del Director General de Administración, acordó: 
 
1. Aprobar, la contratación de la empresa COGNOSONLINE S.A.Cpor la renovación del 

contrato del servicio de implementación de una solución informática SUMADI para el 
proceso de Admisión Virtual que garantice la seguridad en los exámenes de admisión, 
solicitado por la Oficina Central de Admisión. 
 

2. Autorizar, a la Oficina de Administración y Mantenimiento, elaborar la orden de compra 
y contrato respectivo, según lo aprobado en el punto primero. 
 

 Reformulación del presupuesto de la actividad académica extracurricular “II 
Programa de Especialización en Urbanismo Sostenible” – Modalidad Virtual. 

A-0017-2021 

El Consejo Universitario, a propuesta del Director General de Administración, acordó: 
 

1. Aprobar, la reformulación del presupuesto de la actividad académica extracurricular “II 
Programa de Especialización en Urbanismo Sostenible” – Modalidad Virtual, organizado 
por la Facultad de Arquitectura y Urbanismo. 
 

2. Aprobar, la nómina y el pago al personal docente y no docente, que participa en el 
proyecto. 

 
3. Disponer que el coordinador una vez concluida la actividad deberá presentar el informe 

económico final. 
 
 Actividad académica extracurricular “Curso de Formación para Profesores de Español 

como Lengua Extranjera – 2020”, modalidad virtual. 
A-0018-2021 

El Consejo Universitario, a propuesta del Director General de Administración, acordó: 
 

1. Aprobar, en vía de regularización, el presupuesto y la ejecución de la actividad 
académica extracurricular “Curso de Formación para Profesores de Español como 
Lengua Extranjera – 2020”, modalidad virtual, organizado por el Programa de Español 
de la Facultad de Humanidades y Lenguas Modernas. 



 
2. Aprobar, la nómina y el pago del personal docente que participa en el proyecto.  
  
3. El coordinador una vez concluida la actividad deberá presentar el informe económico 

final.  
 
 Encargar la Dirección de la Oficina Central de Admisión y la Dirección del Centro Pre 

Universitario a la doctora Mercedes Zunilda Rondon Hidalgo. 
A-0019-2021 

El Consejo Universitario, a propuesta del Rectorado, acordó: 
 

1. Encargar la Dirección de la Oficina Central de Admisión y la Dirección del Centro Pre 
Universitario a la doctora Mercedes Zunilda Rondon Hidalgo, a partir del 06 de enero de 
2021. 

 
2. Disponer que el cargo de Director de la Oficina Central de Admisión es de confianza, 

que se designa y remueve a propuesta del Rector. 
 
3. Reconocer el goce de la remuneración correspondiente al cargo, en tanto ejerza sus 

funciones. 
 
4. Encargar al Vicerrectorado Académico y Director General de Administración el 

cumplimiento del presente Acuerdo. 
 
 Beca de estudios, por primer puesto, señorita JULIANNE YARE TAPIA SANCHEZ. A-0020-2021 

El Consejo Universitario, a propuesta del Vicerrector Académico, acordó: Aprobar el 
otorgamiento de beca de estudios para el semestre académico 2021-I a la señorita JULIANNE 
YARE TAPIA SANCHEZ, con código 202110580, de la carrera de Arquitectura de la Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo, por haber obtenido el primer puesto del cómputo general de 
alumnos ingresantes del Programa Regular setiembre-diciembre 2021-I. 

 
 Becas de estudio:  
 
 a. Estudiante NELSON JHANPIERRE ZAMORA VERGARA. A-0021-2021 

El Consejo Universitario, a propuesta de la Directora de la Oficina de Bienestar Universitario,                        
acordó: Aprobar, en vía de regularización, el otorgamiento de 1/4 de beca de estudios al 
estudiante NELSON JHANPIERRE ZAMORA VERGARA, con código 201921001, de la Maestría en 
Ingeniería Vial con mención en Carreteras, Puentes y Túneles de la Escuela de Posgrado, a 
partir del semestre 2020-I al 2021-I, por Convenio con la Policía Nacional del Perú. 

 
 b. Estudiante ALVARO SEBASTIAN JUAREZ TRINIDAD. A-0022-2021 

El Consejo Universitario, a propuesta de la Directora de la Oficina de Bienestar Universitario,                        
acordó:  
 
1. Aprobar, en vía de regularización, el otorgamiento de 4/5 de beca de estudios por 

orfandad al estudiante ALVARO SEBASTIAN JUAREZ TRINIDAD, con código 202010563, 
de la carrera de Ingeniería Industrial de la Facultad de Ingeniería, a partir de la 
segunda armada del semestre 2020-II hasta el semestre 2025-I, incluido el semestre de 
gracia. 

 
2. Aprobar la caducidad en el semestre 2020-II de los 2/5 de beca de estudios que venía 

gozando por Convenio con la Fuerza Aérea del Perú. 
 
 Dispensas de pago:  
 
 a. Ex alumno JORGE ALEJANDRO VARGAS LÓPEZ. A-0023-2021 

El Consejo Universitario, a propuesta de la Directora de la Oficina de Bienestar Universitario,                        
acordó: Aprobar la dispensa y reembolso total del pago por derecho de Grado Académico de 
Bachiller, al ex alumno JORGE ALEJANDRO VARGAS LÓPEZ, con código 200920655, de la 
carrera de Ingeniería Civil de la Facultad de Ingeniería, por ser hijo de trabajador administrativo 
de la Universidad. 

 



 b. Ex estudiante MILUSKA ANDREA BENAVENTE PATIÑO. A-0024-2021 
El Consejo Universitario, a propuesta de la Directora de la Oficina de Bienestar Universitario, 
acordó: Aprobar la dispensa total del pago por Constancia de Egresado a la ex estudiante 
MILUSKA ANDREA BENAVENTE PATIÑO, con código 201010024, de la carrera de Turismo, 
Hotelería y Gastronomía de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, en uso de sus 
5/5 de beca de estudios por Orfandad. 

 
 c. Estudiante BIANNKA SILVANA CALLO CASTRO A-0025-2021 

El Consejo Universitario, a propuesta de la Directora de la Oficina de Bienestar Universitario,                        
acordó: Aprobar la dispensa y reembolso parcial del pago por derecho de Certificados de 
Estudios a la estudiante BIANNKA SILVANA CALLO CASTRO, con código 201410132, de la 
carrera de Administración y Gerencia de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, en 
uso de sus 3/5 de beca de estudios por Orfandad. 

 
 Exoneración de una armada: Profesor WILSON WILLIAM TORRES DIAZ. A-0026-2021 

El Consejo Universitario, a propuesta de la Directora de la Oficina de Bienestar Universitario,                        
acordó: Aprobar, en vía de regularización, la exoneración de pago de una armada para el 
semestre 2020-II al profesor WILSON WILLIAM TORRES DIAZ, en el programa del Doctorado 
en Administración de Negocios Globales, que dicta la Escuela de Posgrado, en concordancia con 
el Acuerdo de Consejo Universitario Nº 0219-2020 del 04 de febrero de 2020. 

 
 Grados y Títulos. 
 
 Oficio Nº-2229/2021-SG-URP-Electrónico. A-0027-2021 

El Consejo Universitario, a propuesta del Secretario General, y de conformidad con la Ley 
Universitaria y el Estatuto de la Universidad y teniendo en cuenta las disposiciones del Gobierno 
y de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria-SUNEDU, sobre la 
emisión de grados y títulos en las condiciones actuales de la emergencia sanitaria, acordó: 
Otorgar el Grado Académico de Bachiller, Título Profesional y Grado Académico de Maestro,  a 
los ex - alumnos y bachilleres de las Facultades de Arquitectura y Urbanismo, Psicología, 
Humanidades y Lenguas Modernas, Ingeniería, Derecho y Ciencia Política, Medicina Humana y 
la Escuela de Posgrado, que a continuación se indica: 

 
GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER 
 
FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO   
                              
Carrera: Arquitectura 
1. Kerly Eleonor Blanco Cordova 
2. Dana Yisel Miranda Sulca 
3. Carolina Elizabeth Pérez Paz 
4. Renato Eduardo Suarez La Rosa 
 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
 
Carrera: Psicología 
1. Ximena Victoria Lazo Apaza 
 
FACULTAD DE HUMANIDADES Y LENGUAS MODERNAS          
                 
Carrera: Traducción e Interpretación 
1. Daniella Cálamo Alarcón 
2. Stefany Leslie Fuentes Rivera Saavedra 
3. Alvaro Martín Montalvo Tena 
4. Fresia Anemolif Peralta Moscoso 
5. Nicole Alexandra Quevedo Arias 
6. Ashley Mayté Reyna Cuadros 
7. Winston Dennis Torres Reyes 
 
 
 



FACULTAD DE INGENIERÍA 
 
Carrera: Ingeniería Civil 
1. Joseph Anthony Asto Quispe 
2. Stephano Fidel Caro Guillen 
3. Wendy Del Pilar Chávez Ignacio 
4. Gabriela Chumbe Coveñas 
5. German Alfonso Delgado Wong 
6. Carlos Mauricio Mendoza Céspedes 
7. Stephanie Sayuri Miyakawa Huamán 
8. Oscar Eduardo Palomino Apaza 
9. Irvin Alexander Rios Vidarte 
10. William Carlos Rivera Vargas 
11. Génesis Valenzuela Untiveros 
 
Carrera: Ingeniería Industrial 
1. Greys Jenifer Juan De Dios Villanueva 
2. Claudia Vanessa López Flores 
 
Carrera: Ingeniería Mecatrónica 
1. Marden Bryan Alfaro Alvarez 
2. Harold Cohen Gutierrez Baca 
3. Diego Andres Navidad Llanos 
4. Giancarlo Roberto Vivanco Munayco 
 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA 
 
Carrera: Derecho 
1. Giuliana Katy Ramos Velásquez 
2. Nelsy Kahory Tito Quispe 
 
TÍTULO PROFESIONAL 
 
FACULTAD DE INGENIERÍA 
 
Ingeniero Civil 
1. Giancarlo Israel Barquero Guerrero 
 
Ingeniero Electrónico 
1. Josue Abner Arizabal Vera 
2. Jorge Andreé Lazo Huerta 
 
Ingeniero Industrial 
1. Daniel Mauricio Paredes Aguirre  
 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 
                                         
Médica Cirujana 
1. Rubitt Anyela Bustamante Torres  
 
Especialista en Pediatría 
1. Nelly Solange Tamayo Huiza 
 
Especialista en Anestesiología 
1. Erika Giovanna Lucano Herrera 
 
Especialista en Endocrinología 
1. Juan Pablo Suarez Asencios 
 
 
 



GRADO ACADÉMICO DE MAESTRO 
 
ESCUELA DE POSGRADO 
 
Maestro en Comportamiento Organizacional y Recursos Humanos 
1. Isaac Renato Pacheco Menéndez 

 
 
 

ANDRÉS ENRIQUE MALDONADO HERRERA 
                                                     Secretario General  

 
 




